
Recomendaciones 12 y 16 del GAFI 
 

12. Los requisitos del procedimiento de debida diligencia respecto del cliente y de 

conservación de los registros expuestos en las Recomendaciones 5, 6 y 8 a 11 se 
aplican también a las actividades y profesiones no financieras en las siguientes 
situaciones:  
a) Casinos - cuando los clientes realicen operaciones financieras iguales o mayores 

al umbral designado aplicable;  
b) Agentes inmobiliarios - cuando participan en operaciones para sus clientes 

relacionadas con la compra y venta de bienes inmuebles;  
c) Comerciantes dedicados a la compraventa de metales preciosos y piedras 

preciosas - cuando hagan alguna operación en efectivo con un cliente, igual o 
mayor que el umbral designado aplicable;  

d) Abogados, notarios, otros profesionales jurídicos independientes y 
contadores o contables cuando preparan o llevan a cabo operaciones para 
su cliente, relacionadas con las actividades siguientes:  

 • compraventa de bienes inmuebles;  
 • administración del dinero, valores y otros activos del cliente;  
 • administración de cuentas bancarias, de ahorro o valores;  
 • organización de aportes para la creación, operación o administración 

de compañías;  
 • creación, operación o administración de personas jurídicas o 

estructuras jurídicas, y compra y venta de entidades comerciales.  
e) Proveedores de servicios de sociedades y fideicomisos (trust), cuando preparan 
o llevan a cabo operaciones para un cliente en relación con las actividades 
detalladas en la definición del Glosario.  

 

16. Los requisitos dispuestos en las Recomendaciones 13 a 15 y 21 se aplican a las 

actividades y profesiones no financieras designadas, con sujeción a las siguientes 
salvedades:  
 a) Se debería requerir a los abogados, notarios, otros profesionales jurídicos 

independientes y contadores o contables que reporten operaciones 
sospechosas cuando, por cuenta o en representación de un cliente, 
participen en una operación en relación con las actividades descriptas en 
la Recomendación 12 (d). Se alienta firmemente a los países a que hagan 
extensivo el requisito de reporte al resto de las actividades profesionales 
de los contadores o contables, incluyendo las auditorías.  

 
b) Se debería requerir a los comerciantes dedicados a la compraventa de metales 

preciosos y piedras preciosas que reporten operaciones sospechosas cuando 
realicen alguna operación en efectivo con un cliente, igual o mayor que el 
umbral aplicable señalado.  

c) Se debería requerir a los proveedores de servicios de sociedades y fideicomisos 
(trust), que reporten operaciones sospechosas de un cliente cuando, por cuenta 
o en nombre de un cliente, participen en una operación en relación con las 
actividades descriptas en la Recomendación 12(e).  

No se requiere que los abogados, notarios, otros profesionales jurídicos 
independientes y contadores o contables que actúen como profesionales 
independientes, reporten sus sospechas si las información relevante ha sido 
obtenida en circunstancias en las que se encontraban sujetos al privilegio del 
secreto profesional o secreto legal.  


